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¿Qué 
necesitamos 
saber?

¿Son adecuadas las medidas implementadas para avanzar en la consecución de la meta? 

EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

¿Cómo vamos a corregir lo que va mal? 

MEDIDAS

¿Vamos bien? ¿Por qué vamos mal? 

EVALUACIÓN AMBIENTAL

¿Dónde estamos? 

DIAGNÓSTICO

¿Hacia dónde queremos ir? 

META



Participación                                                       pública

Información 
para la toma 
de decisiones

•Asignación de recursos: 
humanos, económicos, 
etc.

•Control y seguimiento

•Lecciones aprenidas

•Indicadores/ Tendencias/ 
Factores de cambio

•Identificación y análisis de 
alternativas

•Elección de la solución: 
objetivos, acciones, 
instrumentos, 
cronograma, financiación

•Sensibilización social

•Análisis del 
problema/necesidades.

•Diagnóstico

•Modelos

IDENTIFICACIÓN DISEÑO

IMPLEMENTACIÓNEVALUACIÓN

¿Dónde 
estamos?

¿Dónde 
queremos 

ir?

¿Cómo?

¿Vamos 
bien?

¿Por qué 
vamos 
mal?

Comprensión del medio ambiente y de los efectos de nuestros impactos sobre él y de sus repercusiones en nuestro bienestar

Una de las finalidades primordiales al 
consolidar un sistema de información 
ambiental robusto es asegurar que los 

responsables públicos cuenten con 
evidencia actualizada y fiable para 

planificar, ejecutar y evaluar las 
políticas ambientales.



Normativa
integrada

Convenio de 
Aarhus (1998)

y Directivas 
2003/4/CE y 
2003/35/CE, 
Ley 27/2006

Derecho de 
acceso a la 

información 
ambiental, 

participación 
pública en 
decisiones 

ambientales y 
acceso a la 

justicia

Ley 19/2013 de 
Transparencia y 
Buen Gobierno

Publicidad activa 
de la información 
pública (incluida 
la ambiental) y 

derecho de 
acceso en plazo 

general de 1 mes

Anteproyecto 
de Ley de 

Transparencia

Leyes 39/2015 y 
40/2015

Procedimiento 
administrativo 

común y 
régimen jurídico 

del sector 
público; impulso 

de la 
administración 

electrónica.

Ley 10/2021 de 
Administración 
Ambiental de 

Euskadi

Ingurunet: 
Sistema 

integrado de 
información 

ambiental del 
País Vasco

Leyes 37/2007 y 
18/2015

Reutilización de 
la información 

del sector 
público

Open Data 
Euskadi

Directiva 
INSPIRE y Ley 

14/2010

Acceso, 
interoperabilidad 
y reutilización de 

información 
geográfica.

GeoEuskadi, 



Obligaciones 
generales

• Recopilar y publicar de manera regular y accesible la información ambiental relevante.

Difusión proactiva

• Facilitar, ayudar y asesorar en la búsqueda de la información

• Procedimientos ágiles, con plazos breves de respuesta

• Las posibles denegaciones de información solo pueden basarse en causas tasadas –
protección de datos personales, seguridad pública, secretos comerciales, etc.– y 
siempre interpretadas de forma restrictiva

• En caso de negativa o ausencia de respuesta, la persona solicitante puede interponer 
recurso

Acceso a la información ambiental bajo demanda

• Veracidad, calidad y actualidad de la información ambiental

• Organizar y mantener al día los datos en bases electrónicas de fácil acceso, 
actualizándolos regularmente y corrigiendo posibles errores.

Calidad y actualización continua

• Equilibrar el derecho a la información con el respeto a la privacidad y otros intereses 
legítimos.

Protección de datos personales y sensibilidades



Obligaciones
de información

Registros y 
reportes 

obligatorios

Seguimiento del 
cumplimiento 

normativo

Transparencia en 
el cumplimiento y 

rendición de 
cuentas



De los 
documentos al 
dato y del dato
al 
conocimiento

Digitalización y datos abiertos

Digitalización de procedimientos 
ambientales

Almacenamiento en bases de datos 
públicas y formatos abiertos

Datos explotables, abiertos, 
reutilizables

Interoperabilidad y unificación 
de sistemas

Información integrada, actualizada y 
relevante

Del dato al conocimiento

Análisis de tendencias, indicadores, 
informes

IA



Gobierno del 
dato

Datos abiertos 
(Open Data): 

Política de 
liberar datos 
públicos en 

formatos 
abiertos para 

su 
reutilización. 

Estadística 
pública: Eustat

y órganos 
estadísticos 
sectoriales

Datos 
espaciales: 
GeoEuskadi

Transparencia: 
portal Gardena 

y 
cumplimiento 

de 
obligaciones 

de información 
pública. 

Protección de 
datos 

personales

 Conjunto de estructuras, 
políticas y prácticas mediante 
las cuales la Administración 
gestiona sus datos de manera 
estratégica. 



Información de 
calidad

Exactitud

• dentro del rango de valores 
válidos definidos para el 
dominio de aplicación

Completitud

• aportando los valores 
correspondientes a todos 
los atributos disponibles

Consistencia y 
comparabilidad

• sin contradicciones y 
coherentes con los otros 
datos en su contexto

Credibilidad

• tanto para los datos en sí 
como para la fuente de 
información

Actualidad

• proporcionados en el 
momento preciso para 
mantener su valor

Accesibilidad

• facilidad de acceso en su 
contexto

Conformidad

• con respecto a los 
estándares y normativas 
vigentes



Garantizar la 
calidad de la 
información

Normalización y 
estandarización de datos

Validación y control de los 
datos

Actualización permanente

Metadatos y documentación 
para la comprensión



Información

Legislación: Aarhus, procedimiento 

administrativo, transparencia, 
reutilización, INSPIRE …

OBLIGACIONES

Asesoramiento y ayuda 

3. Estructurar, 
catalogar, 
organizar

Contratos,
convenios,

subvenciones,
procedimientos 
administrativos,

inspecciones,
sensores y redes de 

vigilancia, 
observaciones 
ciudadanas, …

4. Normalizar 
la recogida y 

envío de datos

5. Red de 
conocimiento y 

colaboración

toma de 

decisiones

educación, 
sensibilización y 
corresponsabilidad 

creación de 
valor público

infraestructura tecnológica, 
metadatos, modelos de 

datos, estándares, calidad, 
actualización …

igualdad de 
acceso, 

accesible,
adaptada a 

necesidades …

espacios 
colaborativos, foros 

de intercambio y 
aprendizaje …

protocolos, 
normas, 

manuales, 
criterios…

1. Difusión

Administraciones y sector público,
empresas,

universidades, centros de 

investigación y tecnológicos,
asociaciones y ciudadanos, …

2. Solicitudes



Difusión de información 
a través de Internet
Las autoridades públicas tienen la obligación legal de 
recopilar y publicar de manera regular y accesible la 
información ambiental relevante.



O
b

je
ti

vo
Potenciar el 
suministro activo de 
la información, sin 
necesidad de 
solicitud previa.

C
o

n
te

xt
o

La Red de Portales de la 
Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de 
Euskadi se estructura en torno 
al portal común, euskadi.eus. 

La integración permite 
articular un modelo coherente 
de presencia en Internet sobre 
la base de los elementos 
comunes del sistema que 
garantizan la homogeneidad 
de la imagen y la 
compatibilidad e 
interoperabilidad de los 
contenidos.

A
cc

io
n

es

Mantener, 
actualizar e 
incorporar nueva 
información en 
Internet, en los 
canales oficiales del 
Gobierno Vasco:  
euskadi.eus, 
GeoEuskadi, 
OpenData, sede 
electrónica, 
especialmente 
aquella información 
que sea obligatorio 
difundir.

https://www.euskadi.eus/


Fases de la 
publicación en 
Internet

Contenidos estáticos

• textos, imágenes, 
documentos para 
descarga, hipervínculos

Sistemas de información 
y contenidos dinámicos

• información 
estructurada, que 
permite el acceso, las 
relaciones entre sus 
elementos, la puesta en 
común y la 
interoperabilidad con 
otros sistemas.

Apertura de datos 
públicos para su  
reutilización

• uso de estándares  
abiertos o de uso 
generalizado

Sistemas interactivos

• administración 
electrónica, web 
semántica, datos 
enlazados, redes 
sociales



De los datos 
abiertos a los 
datos 
enlazados

https://5stardata.info/es/

★ publica tus datos en la Web (con cualquier formato) y bajo una licencia 
abierta

★★ publícalos como datos estructurados (ej: Excel en vez de una imagen de 
una tabla escaneada)

★★★ usa formatos no propietarios (ej: CSV en vez de Excel)

★★★★ usa URIs para denotar cosas, para que la gente puede apuntar a 
ellas

★★★★★ enlaza tus datos a otros datos para proveer contexto

https://5stardata.info/es/


Portal de 
medio 
ambiente

portal 
común: 

euskadi.eus. 

elementos 
comunes del 

sistema:

homogeneidad 
de la imagen

compatibilidad e 
interoperabilidad 

de los 
contenidos.

www.euskadi.eus/medio-ambiente

http://www.euskadi.eus/medio-ambiente


WEB

 Contenidos más claros y comprensibles: revisamos textos, fichas 
y guías para explicar de forma sencilla qué obligaciones existen y 
cómo cumplirlas.

 Estructura homogénea: unificamos formatos y modelos para que 
toda la información siga el mismo esquema y sea más fácil de 
encontrar.

 Información actualizada y sin duplicidades: eliminamos 
documentos antiguos y garantizamos una única versión fiable en 
cada procedimiento.

 Coherencia con Ingurunet: la web indica claramente qué trámites 
deben realizarse electrónicamente y por qué canal.



Portal 
temático



Contenidos 
estáticos

información

documentos

normativa



Contenidos 
dinámicos

red de calidad del 
aire

https://www.euskadi.eus/web01-a2ingai2/es/aa17aCalidadAireWar/estacion/mapa?locale=es


OpenData

estándares
formatos no propietarios

https://opendata.euskadi.eus/inicio/


Principios de 
OpenData

DATOS COMPLETOS. 

• Todos los datos públicos deben 
ponerse a disposición de los 
ciudadanos. [excepciones de 
LOPD, seguridad, prevalencia 
de otros derechos]

DATOS PRIMARIOS. 

• Los datos deben ser recogidos 
en y por la fuente, con el mayor 
nivel posible de detalle, y no de 
forma agregada o modificada.

ACTUALES. 

• Los datos deben ser accesibles 
tan rápidamente como sea 
posible para preservar el valor 
de los mismos.

ACCESIBLES. 

• Los datos deben estar 
disponibles para el más amplio 
espectro de usuarios y para el 
más amplio rango de 
propósitos.

PROCESABLES. 

• Los datos deben estar 
razonablemente estructurados 
para permitir el procesado 
automático.

NO DISCRIMINATORIOS. 

• Los datos están disponibles 
para cualquiera, sin necesidad 
de ningún tipo de registro.

NO PROPIETARIOS. 

• Los datos deben estar 
disponibles en un formato 
sobre el que ninguna entidad 
tenga control exclusivo.

LICENCIAS ABIERTAS



Datos 
geográficos

Repositorio 
común

Catálogo de 
metadatos

Visualización Descarga

https://www.geo.euskadi.eus/
https://www.geo.euskadi.eus/normas-cartograficas/


Visor 
GeoEuskadi



Catálogo de 
metadatos. 
FTP de 
descarga



Storymaps

https://www.geo.euskadi.eus/geoestudioa/apps/MapSeries/index.html?appid=006cdbb30ee44c76a41a0ebd952d560e


Storymaps

https://www.geo.euskadi.eus/geoestudioa/apps/MapSeries/index.html?appid=894fbf46512a400fbf4fc3e5596cc54d


Estadísticas e 
indicadores

https://www.euskadi.eus/informacion/estadisticas-del-departamento-de-medio-ambiente-planificacion-territorial-y-vivienda/web01-a2inguru/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/estadisticas-del-departamento-de-medio-ambiente-planificacion-territorial-y-vivienda/web01-a2inguru/es/


Solicitudes de 
información
Cualquier persona puede ejercer su derecho de solicitar 
información ambiental que no esté ya publicada.



O
b

je
ti

vo
Cumplir con las obligaciones legales:

• Cualquier persona puede solicitar 
información ambiental que esté en 
poder de las administraciones y 
entidades públicas

• Toda persona tiene derecho a solicitar 
la información ambiental sin que deba 
tener la ciudadanía ni ser residente. 

• Todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información pública, 
entendida como los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su 
formato o soporte, que obren en 
poder de alguno de los poderes 
públicos y que hayan sido elaborados 
o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones. 

C
o

n
te

x
to

El Gobierno Vasco dispone de 
diferentes canales para 
solicitar información. 

Las solicitudes de información 
ambiental no tienen un canal 
específico, sino que se integran 
en estos canales generales, 
atendidos en primera instancia 
por Zuzenean.

A
cc

io
n

e
s

Dar respuesta a las 
solicitudes de 
información

Elaborar, enviar al 
Ministerio y publicar la 
información periódica 
de carácter estadístico 
sobre las solicitudes de 
información ambiental 
recibidas.



Canales



Solicitudes 
informales: por teléfono, 
e-mail, buzón euskadi.eus, 
presencial

Indicar la ubicación exacta por tfno. o e-mail

1. Publicar en la web

2. Enviar por e-mail o copiar en CD u 

otros medios de almacenamiento 

electrónico (entrega en mano o 

envío por correo). 

1. Digitalizar

2. Cita para que el solicitante pueda 

consultar la información in situ



La información 

solicitada requiere 

elaboración adicional 
(tratamiento de datos, integración o 

recopilación de información, etc.)

solicitud formal de acceso a la 

información pública

Proporcionar consejo y 

asesoramiento para que la solicitud 

sea clara, concreta y razonable

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente, así como la 

identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones.

b) Hechos y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.

c) Lugar y fecha.

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio.

e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige.

NO se tiene la 

información

SÍ se tiene la 

información

Se remitirá la solicitud a la 

autoridad pública que la 

posea y se dará cuenta 

de ello al solicitante

Inicio de expediente

Resolución por la que se aporta 

la información o se deniega 

motivadamente

Solicitudes 
formales



Transparencia

https://www.gardena.euskadi.eus/inicio/
https://www.gardena.euskadi.eus/


Transparencia

Derecho de acceso a la información pública -
Gardena, transparencia del Gobierno Vasco 
(euskadi.eus)

https://www.gardena.euskadi.eus/derecho-acceso/


Transparencia



Estructurar, catalogar, 
organizar la 
información
Procesos esenciales para garantizar la accesibilidad, 
comprensión, trazabilidad y reutilización de la información



O
b

je
ti

vo
Estructurar y mantener 
actualizada la 
información ambiental 
en bases de datos 
electrónicas de acceso 
público, potenciando la 
interoperabilidad entre 
plataformas y 
repositorios y en base a 
datos abiertos: primarios, 
accesibles, completos, 
procesables por 
máquinas, no 
propietarios, no 
discriminados, oportunos 
y actualizados y 
licenciados de forma 
abierta.

C
o

n
te

x
to

El Gobierno Vasco 
dispone de Estándares 
Tecnológicos que 
recogen las 
especificaciones y 
requisitos técnicos que 
dan soporte a los 
servicios desplegados por 
la Administración vasca 
en el ámbito de las 
nuevas tecnologías, de 
acuerdo siempre con los 
objetivos estratégicos 
establecidos por el propio 
Gobierno Vasco a través 
de sus diferentes planes, 
y que son gestionados 
por la Sociedad 
Informática del Gobierno 
Vasco, EJIE, S.A.

A
cc

io
n

e
s

INGURUNET

Nuevo Sistema de 
Información de la 
Naturaleza



INGURUNET

Herramienta

tramitar 
electrónicamente 

cualquier 
procedimiento 

administrativo de 
carácter ambiental

integrar toda la 
información y/o 

documentación que 
se pida al interesado 
y que se genere por 

parte de la 
administración.



Principios

Mejora en la 
calidad del 

servicio público

Gestión 
unificada de los 
procedimientos 
administrativos

Mayor facilidad 
en la labor de 

los 
profesionales

Sistema de 
seguimiento y 
control de la 

legalidad

integración en 
PLATEA tramitación

simplificación

legalidad y seguridad 
jurídica



Información 
ambiental

Regulación y control de actividades económicas

Información 
administrativa

tramitación Inspección y control
Toma de 

decisiones

contrataciones convenios
Redes de 
vigilancia

subvenciones

• sede 
electrónica

• BOPV
• transparencia
• euskadi.eus
• GeoEuskadi
• OpenData

simplificación

difusión

reutilización

Accesibilidad, 
igualdad de acceso

interoperabilidad

Participación

normativa

Facilidad de uso

autorizaciones comunicaciones registros

Educación y 
sensibilización

PLATEA

solicitudes de 
información

http://www.euskadi.eus/proyecto/servicio-de-diseno-y-desarrollo-de-un-nuevo-sistema-de-informacion-de-gestion-medioambiental/web01-a2inguru/es/


Información 
sobre trámites



Consulta 
pública de 
actividades 
con incidencia 
ambiental



Especies

Hábitats

Lugares

clasificaciones, agrupaciones o jerarquizaciones que permiten situar los diferentes componentes en diferentes ámbitos 

(organizativos, jurídicos, geográficos, taxonómicos, etc.), actualización y carga de datos.

Referencias
(biblioteca digital)

Indicadores

Fichas descriptivas

Mapas

observaciones

www.euskadi.eus/natura

Sistema de 
Información de 
la Naturaleza

Descargas, 
exportación de datos

Medidas de conservación

Multimedia

elementos 

clave

estándares datos 
normalizados

criterios de 
calidad

obligaciones 
legales

http://opendata.euskadi.eus/w79-home/es/
http://www.euskadi.eus/natura


Consulta 
pública

Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi

https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/


Ficha de una 
especie



Ficha de un 
hábitat



Ficha de un 
lugar



Protocolos, normas, 
manuales, criterios
Constituyen el armazón técnico y operativo que garantiza la 
coherencia, la calidad y la trazabilidad en la gestión de la 
información



O
b

je
ti

vo
Normalizar la entrega de información ambiental 
financiada con dinero público, en cualquier ámbito: 
contrataciones, subvenciones, convenios o 
tramitaciones administrativas, para poderla integrar 
y ponerla a disposición del público con más facilidad.

A
cc

io
n

e
s

Instrucciones y Guías para la entrega de 
documentación.

Formularios normalizados.

Metadatos.



Instrucciones

Instrucciones para la entrega de información ambiental - Medio Ambiente - Euskadi.eus

https://www.euskadi.eus/web01-a2inguru/es/contenidos/informacion/instrucciones_documentacion/es_def/index.shtml


Formatos 
normalizados, 
guías

Cómo aportar información al Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi - Medio Ambiente - Euskadi.eus

https://www.euskadi.eus/web01-a2inguru/es/contenidos/informacion/colaborar_naturaeuskadi/es_def/index.shtml


Instrucciones 
técnicas y 
Guías



Relaciones con agentes 
de interés
Se promueve la colaboración con administraciones públicas, universidades, centros de 
investigación, empresas, organizaciones sociales y ciudadanía, con el objetivo de integrar 
conocimientos, compartir datos y construir soluciones conjuntas ante los retos 
ambientales. Esta cooperación se canaliza a través de convenios, redes temáticas, grupos 
de trabajo y foros de diálogo.



O
b

je
ti

vo
Mejorar la gobernanza 

Conectar a los agentes 
públicos y privados que 
trabajan para preservar el 
medio ambiente.

Intercambiar enfoques, 
herramientas y métodos 
que han resultado ser 
útiles para dar solución a 
problemas similares.

C
o

n
te

x
to

Organizar jornadas, charlas y foros y 
participar en las que organizan otros 
nos ha ayudado a conocer a los 
agentes locales interesados en 
colaborar en la recopilación y el uso 
de datos e información y en la 
generación de conocimiento útil en 
la toma de decisiones.

El contraste con los usuarios 
externos de las herramientas 
informáticas nos ha proporcionado 
una visión que complementa la 
interna de la administración y ha 
posibilitado una mejora en la calidad 
de los servicios públicos así como en 
una mejor aceptación de los mismos 
por parte de la ciudadanía.

A
cc

io
n

e
s

Participación en foros, 
jornadas, cursos, etc. para 
difundir las acciones de la 
Viceconsejería y recoger 
aportaciones de los 
diferentes agentes

Participación en comités 
y grupos de trabajo entre 
administraciones 
públicas: red EIONET, 
Comité del Inventario 
Español del Patrimonio 
Natural y de la 
Biodiversidad, 
coordinación de puntos 
focales del Convenio 
Aarhus, grupos de trabajo 
entre MITERD y CCAA, …



• Mejorar la gobernanza, alentando la cooperación 
entre los diferentes interesados (Administraciones 
públicas, universidades, centros de investigación, 
empresas, organizaciones sociales y personas 
involucradas en la conservación de la naturaleza) 
en la recopilación y utilización de datos e 
información y en la generación de conocimiento 
utilizable para la conservación de la naturaleza y el 
beneficio público y para la elaboración de los 
informes preceptivos recogidos en los 
documentos estratégicos y normativa de 
aplicación, ampliando y mejorando el Sistema de 
información

Objetivo

Red de 
conocimiento 
de la 
naturaleza



EIONET –
Agencia 
Europea de 
Medio 
Ambiente

 La red europea de información y de observación sobre el medio 
ambiente (Eionet) es una red de colaboración de la AEMA y de sus 
Estados miembros y colaboradores. 

EIONET-ES

PFA
Punto focal 
autonómico

European Environment Information and Observation Network — Eionet Portal (europa.eu)

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/agencia-europea-medio-ambiente-informacion-ambiental/eionet/
https://www.eionet.europa.eu/


Marta Iturribarria
Gobierno Vasco
www.euskadi.eus/informacion-ambiental
m-iturribarria@euskadi.eus

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/informacion-ambiental/
mailto:m-iturribarria@euskadi.eus

